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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001622-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a diversas 
cuestiones sobre plazas de Educación Infantil de 0 a 3 años, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 80, de 21 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001548, PE/001592, PE/001622, PE/001635, PE/001636, PE/001637, PE/001639, 
PE/001641 a PE/001643, PE/001644, PE/001647, PE/001706 a PE/001709, PE/001792, 
PE/001794 a PE/001799, PE/001801, PE/001802, PE/001810, PE/001817, PE/001819 a 
PE/001823, PE/001825 a PE/001828, PE/001839, PE/001841 a PE/001843, PE/001850, 
PE/001853, PE/001864, PE/001885, PE/001888, PE/001891, PE/001893, PE/001894, PE/001895 
a PE/002008, PE/002015, PE/002020, PE/002023, PE/002601, PE/002621, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de mayo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1001622, formulada por la 
Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a “diversas cuestiones sobre plazas de educación infantil de 0 a 3 años”.

Recabada información de las Consejerías de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y de Educación respecto a las cuestiones planteadas en la pregunta con 
respuesta escrita referenciada en el encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. 
la información aportada por dichas Consejerías en los ANEXOS que a continuación se 
relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

• ANEXO II: Consejería de Educación

Valladolid, 21 de mayo de 2020.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./1001622

Las plazas de escuelas infantiles entre 2010 y el curso actual es el siguiente:

El N.º de solicitudes recibidas cada año en los centros de titularidad de la Junta 
de Castilla y León es el siguiente:
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Los motivos de exclusión de los solicitantes son los siguientes:
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1001622

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1001622, se manifiesta lo siguiente:

La competencia de gestión de las escuelas infantiles titularidad de la Junta 
de Castilla y León ha sido encomendada a la Consejería de Educación, según el 
Decreto 25/2019, de 1 de agosto por el que se aprueba su estructura orgánica.

El número de escuelas infantiles de 0 a 3 años inscritas en el registro de centros 
docentes, titularidad de la Junta de Castilla y León, por provincia y con indicación del 
municipio, se detalla a continuación:

En cuanto a las previsiones de la Junta de ampliar la oferta educativa en 
dicha etapa de educación infantil, es compromiso de esta legislatura avanzar en la 
universalización y la gratuidad del primer ciclo de educación infantil
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